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Edictos do pago y anuncios do interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linca.

ptas.
»

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta — 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban esto Bolf.tíx-, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
los números de esto Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final do cada año. 

[año  17‘50

¡s meses  9‘10
es id..................... 4‘90

Números sueltos, 25 céntimos.

Un año  20 ptas.
Seis meses  10*65 » 
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.
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M DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES 

Caja de recluta de Burgos

Partido de Aranda de Duero.

CUPO

DISTRITOS

en
en 
de

B®.

Aguilera (La)................
Aranda de Duero.........
Arandilla.......................
Baños de Valdearados.. 
Brazacorta ..............
Caleruega......................
Campillo de Aranda... . 
Castrillo de la Vega.... 
Coruña del Conde........
Fresnillo de las Dueñas. 
Fuentelcésped..............
Fuentenebro.................
Fuentespina..................
Gumiel de Hizán..........
Gumiel del Mercado... 
Hontoriade Valdearados 
Milagros........................
Pardilla..........................
Pefialba de Castro........

el pliego certificado que contenga 
su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.=E1 
Subsecretario, Silió.

ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la con
vocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.=El 
Subsecretario, Silió.

Debiendo procederse por esta Co
misión al reparto del contingente 
señalado por Real decreto de 1.” del 
actual á las Cajas de recluta de 
esta capital y de Miranda de Ebro, 
ha acordado la misma publicar la 
base con que cada distrito figura 
para dicho reparto, asi como el 
cupo de enteros y décimas que tie
nen, después de agregadas las que 
les ha correspondido por las mayo
res fracciones decimales.

Agés...............................
Arcos...................
Arlanzón........................
Arroyal..........................
Atapuerca.....................
Ausines (Los).................
Avellanosa del Páramo. 
Barrios de Colina..........
Burgos............................
Cabía..............................
Carcedo de Burgos  
Cardefiadijo...................
Cardefiajimeno.............
Cardefiuela Riopico.... 
Castrillo del Val...........
Cayuela  
Celada del Camino.......
Celadilla Sotobrin........
Cubillo del Campo........
Cueva de Juarros........
Estepar..........................
Frandovinez  
Galarde  
Gamonal.......................
Gredilla la Polera........
Hontomín......................
Hontoria de la Cantera. 
Hormaza.......................
Hormazas (Las)..........
Hornillos del Camino... 
Huérmeces....................
Hurones.........................
Ibeas de Juarros...........
Lodoso............................
Mansilla de Burgos.... 
Marmellar de Abajo.... 
Marmellar de Arriba... 
Mazuelo de Muñó..........
Medinilla........................
Mod. de la Emparedada. 
Molina de Ubierna (La). 
Nuez de Abajo (La).... 
Orbaneja Riopico.........
Palacios de Benaver.. . 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo..........................
Pedrosa de Rio-Urbel..

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
¡Reina Doña Victoria Eugenia 
i,D, g.) y Sus Altezas Reales el 
incipe de Asturias y el Infante 
Jaime continúan sin novedad en 
importante salud.
De igual beneficio disfrutan las 
nás personas de la Augusta Real 
milia.

(De la Gaceta núm. 258.)
Se halla vacante en la Facul

tad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, una Auxiliaría afecta 
al segundo grupo, dotada con la gra
tificación anual de 1.750 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán 
Madrid en la forma prevenida 
el Reglamento de 11 de Agosto
1901, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes. Para ser admi
tido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la Fa
cultad, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta, y los documentos que acre
diten su capacidad legal y los méri
tos y servicios que les convenga 
justificar.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos,

COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
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Partido de Burgos.

Peñaranda de Duero... 20
Quemada........................ 10
Quintana del Pidió....... 9
San Juan del Monte.... 9
Santa Cruz de laSalceda 6
Sotillo de la Ribera.... 17
Torregalindo................. 3
Tubilla del Lago.......... 7
Vadocondes................... 17
Valdeande..................... 3
Vid de Aranda (La).... 6
Villalba de Duero......... 7
Villalbilla de Gumiel.. 2
Villanueva de Gumiel.. 6
Zazuar........ ................ 6
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Aforados de Moneo.... 
Berberana.....................
Bocos.............................
Dobro ó Los Altos.......
Espi nosa de los Monteros 
Junta de la Cerca.........
Junta de Oteo...............
Junta de Puentedey.... 
Junta de Rio de Losa... 
J. de San Martin deLosa 
Junta de Traslaloma... 
J. de Villalba de Losa..
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Abajas.........................
Aguas Cándidas..........
Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba (Los 
Briviesca.....................
Busto de Bureba.........
Cameno........................
Cantabrana.................
Carcedo de Bureba.... 
Cascajares de Bureba.. 
Castil de Peones...........
Cornudilla.....................
Cubo de Bureba............
Frías.............................
Fuentebureba................
Galbarros......................
Grisaleña. ....................
Hermosilla....................
Lences...........................
Monasterio de Rodilla.. 
Navas de Bureba........
Oña................................
Padrones de Bureba... 
Parte de Bureba (La)... 
Pino de Bureba.............
Poza de la Sal  
Prádanos de Bureba... 
Quintanaelez  
Quintanavides  
Quintanillabón

Jaramillo de la Fuente. 
Jaramillo Quemado ... . 
Jurisdicción de Lara.. . 
La Revilla y Ahedo.. .. 
Mambrillas de Lara.... 
Mamolar........................
Monasterio de la Sierra. 
Moncalvillo  
Neila...............................
Palacios de la Sierra... 
Pinilla de los Moros.... 
Quintanalara................
Quintanar de la Sierra. 
Rabanera del Pinar ... 
Riocavado de la Sierra. 
Salas de los Infantes... 
San Míllán de Lara.. .. 
Santo Domingo de Silos 
Tinieblas  
Torrelara........................
Valle de Valdelaguna.. 
Vilviestre del Pinar.... 
Viilaespasa  
Villanueva de Carazo.. 
Villoruebo  
Vizcainos.. ..............

Avellanosa de Muñó
Bahabón de Esgueva
Cabafies de Esgueva
Ciadoncha................
Cilleruelo de Abajo.
Cilleruelo de Arriba.
Ciruelos de Cervera. 

vilili VI

Cogollos  
Covarrubias..................
Cuevas de San Clemente 
Fontioso.........................
Lerma  
Madrigal del Monte... 
Madrigalejo del Monte.. 
Mahamud.......................
Mazuela..........................
Mecerreyes  
Nebreda..........................
Olmillos de Muñó..........
Peral de Arlanza..........
Pinilla-Trasmonte........
Presencio.......................
Puentedura....................
Quintanilla del Agua... 
Quintanilla de la Mata. 
Quintanilla del Coco... 
Retuerta ........................
Revilla-Cabriada..........
Royuela  
Santa Cecilia.................
Santa Inés  
Santa María del Campo. 
Santa M.a de Mercadillo. 
Santibañez del Val  
Solarana ........................
Tejada............................
Tordómar......................
Tordueles.......................
Torrecilla del Monte. .. 
Torrepadre....................
Torresandino................
Tórtolos.........................
Valdorros......................
Villafruela.....................
Villahoz.........................
Villalmanzo...................
Villamayor délos Montes 
Villangómez..................
Villaverde del Monte... 
Zael................

6 2|
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Acedillo.........................
Amaya.....................
Arenillas de Villadiego. 
Barrios de Villadiego... 
Basconcillos del Tozo.. 
Castrillo de Riopisuerga 
Cuevas de Amaya.........
Guadilla de Villamar... 
Humada.........................
Montorio.......................
Rebolledo de la Torre.. 
Rezmondo.....................
Salazar de Amaya.......
Sandoval de la Reina... 
San Quirce Riopisuerga 
Sotovellanos.................
Sotresgudo...................
Tapia.............................
Valcárceres (Los).........
Valle de Valdelucio.... 
Villadiego ...................
Villahizán de Trevifio.. 
Villamartin Villadiego. 
Villamayor de Treviño. 
Villanueva de Odra.. .. 
Villanueva de Puerta.. 
Villavedón....................
Villegas .......................
Villusto.........................
Zarzosa de Riopisuerga. 
Bafiuelos del Rudrón... 
Escalada.......................
Gredilla de Sedaño.... 
Masa..............................
Orbaneja del Castillo... 
Piedra (La)...................
Sargentos de la Lora... 
Sedaño..........................
Tablada del Rudrón.... 
Terradillos de Sedaño.. 
Tubilla del Agua...... 
Valdelateja...................

II
1

Quintanadueñas... .. . 
Quintanaortufio..........
Quintanapalla............
Quint.a Pedro Abarca. 
Quintanillas (Las).... 
Quintanilla-Somuñó.. 
Quintanilla Vivar. ... 
Rabé de las Calzadas. 
Rebolledas (Las)  
Renuncio.....................
Revilla del Campo.... 
Riocerezo.....................
Rioseras.......................
Robredo Temifio.........
Ros...............................
Rubena ........................
Saldafia de Burgos.... 
Salgüero de Juarros.. 
San Adrián de Juarros 
San Mamés de Burgos. 
San Pedro Samuel. ... 
Santa Cruz de Juarros 
Santibañez Zarzaguda. 
Sarracín  
Sotopalacios ..... 
Sotragero  
Tardajos......................
Tobes y Rahedo..........
Tremellos (Los) ........
Ubierna.......................
Vilviestre de Muñó..., 
Villafría de Burgos.... 
Villagonzalo-Pedernalei 
Villagutiérrez...............
Villalb.® junto á Burgos 
Villamiel déla Sierra. . 
Villanueva Rio Ubierm 
Villariezo......................
Villarmentero...............
Villasur de Herreros... 
Villavieja......................
Villayerno-Morquillas.. 
Villayuda  
Villorejo  
Villorobe  
Zalduendo "..... 
Zumel  ...............

Arauzo de Miel I 
Arauzo de Salce  
Barbadillo de Herreros. 
Barbadillo del Mercado/ 
Barbadillo del Pez........
Cabezón de la Sierra... 
Campolara.....................
Canicosa ........................
Carazo  
Cascajares de la Sierra. 
Castrillo de la Reina... 
Castrovido.....................
Contreras.......................
Espinosa de Cervera. 
Gallega (La)..................
Hacinas ,..............
Hinojar del Rey............
Hontoria del Pinar.... 
Hortigüela  
Hoyuelos de la Sierra..

3
16

2
3

22
1
2
3
1
6
4
1
1
1
6
4
8
6
5
2
2
2
2
8
7
3
2
4
3
4
6
6
7

10
9
2

10
7
4
6
6
5
2

1 »i

1

Alcocero........................
Arraya...........................
Bascuñana.....................
Belorado........................
Carrias...........................
Castil de Carrias..........
Castildelgado................
Cerezo de Riotirón........
Cueva-Cardiel..............
Espinosa del Camino... 
Fresneda de la Sierra.. 
Fresneña.......................
Fresno de Riotirón. ... 
Ibrillos...........................
Ocón de Villafranca... 
Pineda de la Sierra,. .. 
Pradoluengo..................
Puras de Villafranca... 
Quintanaloranco..........
Rábanos.........................
Redecilla del Camino.. 
Redecilla del Campo. .. 
San Clemente del Valle. 
Santa Cruz del Valle... 
Tosantos ........................
Valmala  
Viloria de Rioja............
Villaf.a-Montes de Oca.. 
Villagalijo......................
Villalbos  
Villalomez  
Villanasur Rio de Oca..

Ameyugo  
Añastro......................
Ayuelas.................... ’' ‘ ’
Bozoo ‘ 
Bugedo........................‘
Condado de Trevifio. 
Encío........................... ‘
Miranda de Ebro.........
Miraveche...................
Orón  
Pancorvo.......................
Puebla de Arganzón (La) 
Santa M.a Ribarredonda. 
Valluércanes.................
Villanueva del Conde .

1 Quintanilla San García 
Reinoso.................

Roj as......................  " “
Rublacedo de Abajo.."' 
Salas de Bureba.........
Sta. María del Invierno 
Santa Olalla de Bureba^ 
Solas de Bureba.........
Terminón................
Vallarla de Bureba. ‘ ‘'
Vesgas (Las)........... '
Vid de Bureba (La).
Vileña.... ..............*"
Zuñeda ......................
Cernégula................ ' ¡
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Caja de Recluta de Miranda de 
Partido de Belorado.
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Roa.................................
San Martin de Rubiales. 
Sequera de Haza (La) . 
Valdezate......................
Villaescusa de Roa.......
Villatuelda....................
Villovela de Esgueva...
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Partido de Roa.
Adrada de Haza............
Anguix.. . ....................
Berlangas de Roa..........
Boada de Roa................
Cueva de Roa (La).......
Fuentecén  
Fuentelisendo................
Fuentemolinos..............
Guzman..........................
Haza...............................
Hontangas......................
Horra (Laj  
Boyales de Roa............
Mambrilla de Castrejón. 
Moradillo de Roa..........
Nava de Roa..................
Olmedillo de Roa..........
Pedrosa de Duero.........

Partido de Castrot
Ralbases (Los)...............
Belbimbre.....................
Cañizar de los Ajos.... 
Castrillo de Murcia.... 
Castrogeriz....................
Citores del Páramo.... 
Grijalba.........................
Hinestrosa.....................
Hontanas.......................
Iglesias..........................
Itero del Castillo..........
Melgar de Fernamental. 
Olmillos junto Sasamón. 
Padilla de Abajo...........
Padilla de Arriba.........
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos de Muñó,... 
Pampliega  
Pedrosa del Príncipe... 
Revilla- Vallegera  
Sasamón  
Tamarón  
Vallegera  
Valles de Palenzuela... 
Villaldemiro..................
Villamedianilla.............
Villanueva-Argaño .. .. 
Villaquirán de laPuebla 
Villaq. de los Infantes.. 
Villasandino..................
Villasilos.......................
Villaverde-Mogina.......
Villaveta.......................
Villazopeque.................
Yudego y Villandiego..

Partido de Lerma.
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Jurísd. de San Zadornil. 
Medina de Pomar.........
Mer. de Castilla la Vieja 
Mer. de Cuesta Urria.. 
Merindad de Montíja. .. 
Mer. de Sotoscueva.... 
Mer. de Valdeporres.. 
Mer. de Valdivielso. ... 
p. de la Sierra en Tobalina 
Trespaderne.................
Valle de Manzanedo.... 
Valle de Mena^..............
Valle de Tobalina.........
Villaescusa del Butrón. 
Villarcayo.....................
Alfoz de Bricia..............
Alfoz de Santa Gadea... 
Cubillos del Rojo..........
Pesadas de Burgos.......
Pesquera de Ebro 
Valle de Hoz de Arreb 
Valle de Valdebezana. 
Valle de Zamanzas.......
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Lo que se anuncia para conoci
miento del público en general.

Burgos 11 de Septiembre de 1908. 
-El Presidente, Carlos de Lacha- 
pelle—P. A. de la C. M—El Secre
tario, Pedro Tena.

TESORERIA DE HACIENDA.

Eu las relaciones de deudores 
presentadas por los Recaudadores 
de las Zonas 2.a y 3.a de Burgos y 
Briviesca para la liquidación del 
tercer trimestre del ejercicio ac
tual, he dictado, con esta fecha, la 
providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, minas, carruajes, casinos, y 
segundo trimestre del impuesto de 
utilidades, en los dos períodos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el Boletin oficial y en 
la localidad respectiva, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
37 de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación de contri
buciones é impuestos del Estado 
y el procedimiento contra deudo
res á la Hacienda de 26 de Abri 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el 
art. 47 de la citada Instrucción; en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias no satisfacen e. 
principal y recargos referidos se 
pasará al apremio de 2.° grado.

Y para que se proceda á dar la 
Publicidad reglamentaria á esta 
Providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de la zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en las factu
re que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
lúe determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
Nenes pueda interesar.

Burgos 12 de Septiembre de 1908

=E1 Tesorero de Hacienda, Anto
nio López—V.° B.°=El Delegado 
de Hacienda, Solano.

Burgos.
Lie. D. José Maria de la Puente y 

López Heredia, Juez municipal 
suplente de esta ciudad,
Hago saber: que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, segui
dos en este Juzgado á instancia de 
D. Pablo Ubalde Luengo, como apo
derado de D. Aniceto Bárcena Gre 
dilla, vecino de esta ciudad, contra 
D. Ventura Arnaiz Pérez y D. Ata 
nasio Estébanez Herrera, que lo son 
de Castriiio de Murcia, sobre pago 
de 110 pesetas y costas, se sacan 
pública subasta qu^ tendrá lugar ei 
dia 24 del actual y hora de las once 
en la sala audiencia de este Juzga
do y en el de igual clase de dicho 
Castriiio Murcia, y bajo las condi
ciones que se dirán, los bienes si
guientes:

Una tierra á la Bajada, de fanega 
y media de cabida ó sean 36 áreas, 
tasada en 75 pesetas.

Otra en el mismo término, deno
minada Carreolmillos, de una fane
ga ó sean 24 áreas, en 40.

Otra en Canto, de ocho celemi
nes ó sean 16 áreas, en 20.

Otra en Alba, de una fanega ó 
sean 25 áreas, en 20.

Una viña en Vallecillo Menor, de 
tres cuartas ó sean 18 áreas, en 20.

Dichas fincas se hallan en térmi
no de Castriiio de Murcia y se ven
den sin títulos de propiedad, advir
tiendo á los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado respectivo el 10 por 100 
en efectivo metálico de la tasación 
dada á las mismas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Y para que se inserte en el Bole
tin oficial de la provincia, expido 
el presente edicto en Burgos á 10 
de Septiembre de 1908—José M. de 
la Puente. = Por su mandado, Va
lerio Bravo.

Censa (Electoral.

Junta municipal de Torrecilla del 
Monte.

D. Tomás Blasco San Sebastián, Se
cretario accidental del Juzgado 
municipal de este distrito,
Certifico: Que el acta de sesión 

celebrada por la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito, 
copiada á la letra, dice asi:

En el pueblo de Torrecilla del 
Monte á 4 de Febrero de 1908, 
reunidos en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, previa convotaria, 
á la hora de las once, bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal, los 
demás individuos de dicha Junta 

, nombrados en sesión de 21 de Di

ciembre de 1907, se dió lectura por I 
el Secretario de una comunicación [ 
de la Junta provincial del Censo en 
la que se ordena se subsanen los 
defectos advertidos por la misma 
en la constitución de esta Junta, 
consistentes en que el segundo Vi
cepresidente tiene que figurar tam
bién como Vocal.

En vista, pues, de la anterior co
municación se procedió ásubsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Se designó como Vicepresidente 
segundo al Vocal por territorial 
D. Esteban Ortega Huerta.

En su consecuencia, el Sr. Presi
dente declaró constituida la Junta 
municipal de.1 Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Jerónimo Pérez 
Dioz, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, D. Fulgencio Huer
ta Sancho, Concejal que obtuvo 
mayoría de votos en elección po
pular; Vicepresidente segundo, Don 
Esteban Ortega Huerta, designado 
por la Junta entre sus Vocales; Vo
cales por territorial, D. Esteban 
Ortega Huerta y D. Juan Sagredo 
López; sus suplentes, D. Gregorio 
Huerta Sancho y D. Pedro Sancho 
Lara; Vocal como ex-Juez más an
tiguo, D. Alejandro Merino Garcia; 
su suplente, D. Liborio Lara Huer
ta; suplente del Concejal que obtu
vo mayoría de votos en elección 
popular, D. Juan Lozano Tomé; no 
existen industriales en esta loca
lidad.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de este acta 
al Sr. Gobernador y al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes conmigo el Secretario acciden
tal. = Jerónimo Pérez.—Fulgencio 
Huerta. = Esteban Ortega. = Juan 
Sagredo. = Gregorio Huerta—Pe- 
dro Sancho. = Alejandro Merino— 
Liborio Lara. = Juan Lozano — 
El Secretario accidental, Tomás 
Blasco.

Es copia que concuerda con su 
original á que en caso necesario me 
remito.

Y para que conste y surta sus 
efectos, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal, en Torre
cilla del Monte á 4 de Febrero de
1908. = El Secretario accidental, 
Tomás Blasco. = V.° B.° = El Juez 
municipal, Jerónimo Pérez. 
———■■ • twi -------------

Junta municipal de Torrepadre.

D. Justino Nieto González, Secre
tario del Ayuntamiento é inte
rino del Juzgado y Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
distrito,
Certifico: que entre las actas ar

chivadas por la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito 
hay una que, copiada, dice así:

En la villa de Torrepadre ®á 25 
de Diciembre de 1907, reunidos en 

la sala de sesiones del Ayuntamien
to, previa convocatoria, á la hora de 
las once, bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal, los demás in
dividuos de dicha Junta nombrados 
en sesión de 26 de Septiembre, se 
dió lectura por el Secretario de 
una comunicación de la Junta pro
vincial del Censo en la que se or
dena se subsanen los defectos ad
vertidos por la misma en la consti
tución de esta Junta, consistentes 
en nombrar Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este distrito.

Eu vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Nombrar un vocal de la Junta de 
Reformas Sociales para Presidente 
de esta Junta y por unanimidad 
acordaron nombrar Presidente al 
que lo es vocal de la Junta de Re
formas sociales D. Robustiano Al- 
varez.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Robustiano Alva- 
rez, vocal de la Junta de Reformas 
sociales; Vicepresidente primero, 
D. Crisógono Terrados, vocal Con
cejal del Ayuntamiento que obtuvo 
mayor número de votos en la elec
ción popular, con exclusión del Al
calde y los Tenientes; Vicepresi
dente segundo, D. Faustino Sainz, 
designado entre sus vocales por 
votación en la que tomaron parte 
los suplentes; vocales por territorial, 
D. Abdón Gutiérrez y D. Deogra- 
cias Diez; suplentes, D. Anastasio 
Gutiérrez y D. Cristino Terrados; 
vocales por industrial, D. Valentín 
Gutiérrez y D. Fidel Román; su
plentes, D. Eladio Gutiérrez y don 
Joaquín Vega; vocal como ex-Juez 
más antiguo, D. Lorenzo Sainz; su
plente, D. Juan Sainz, también 
ex Juez que le sigue en antigüedad; 
suplente del Concejal que obtuvo 
mayor número de votos, D. Nicolás 
Sainz; Secretario interino, el que lo 
es del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal, D. Justino Nieto.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes, conmigo el Secretario, de que 
certifico—El Presidente, Robustia
no Alvarez. = Crisógono Terrados. 
=Abdón Gutiérrez. = Deogracias 
Diez—Valentín Gutiérrez—Cristi
no Terrados—Anastasio Gutiérrez. 
=Faustino Sainz—Nicolás Sainz. 
=Juan Sainz—Justino Nieto.

Es copia del original. Y para que 
conste y remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el Boletin oficial, expido la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, que firmo en Torre- 
padre á 26 de Diciembre de 1907.



=E1 Secretario, Justino Nieto. = 
V.° B.°=E1 Presidente, Robustiano 
Alvarez.

2bumíi06 Oficiales

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Circular.
Para cumplimiento de lo preve

nido en el art. 18 del Real decreto 
de l.° de Julio de 1902, los Directo
res de los Colegios de segunda ense
ñanza incorporados álos Institutos 
presentarán por duplicado en esta 
Universidad, antes del 30 del pre
sente mes, los cuadros de enseñan
za para el curso próximo, con indi
cación de sus Profesores, los cuales 
estarán adornados de los títulos que 
se exigen por el art. 24 del Real 
decreto de 20 de Julio de 1900, 
cuyo requisito justificarán regís 
trando previamente en los respec
tivos Institutos los títulos expre
sados.

También presentarán los Direc
tores de todos los establecimientos 
de enseñanza no oficial hasta el 15 
de Octubre venidero, en los Insti
tutos á que correspondan, los re
gistros por duplicado de sus alum
nos, á que hace referencia el ar
ticulo 15 de aquél Real decreto, 
para que sean autorizados por los 
Directores de los expresados Insti
tutos, en quienes el Rectorado de
lega esta facultad.

Valladolid 12 de Septiembre de
1908. = El Rector, Dr. Didio G. 
Ibarra.
-------- , !!■ • — --------—

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria ele Gobierno.
Los aspirantes presentados al 

cargo vacante de Juez municipal 
suplente de Sotillo de la Ribera, son 
los Sres. D. Próspero Velasco Calvo 
y D. Nicolás Horta Vihuela.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 11 Septiembre de 1908.= 
El Secretario de Gobierno.=P. H., 
Pedro Torneo Benedicto.

Alcaldía de Pane orco.
Terminado el presupuesto muni

cipal de este distrito para el año de
1909, se halla expuesto al publico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Pancorvo 7 de Septiembre de 
1908. =E1 Alcalde, Agustín Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vadocondes.
Terradillos de Sedaño.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Por terminación de contrato, se 

halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 750 pesetas, sa
tisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, pudiendo 
además contratar con los vecinos 
que existen en esta localidad.

Palacios de la Sierra 6 de Sep
tiembre de 1908.=E1 Alcalde, Lean
dro Hernández.

Alcaldía de Fresneña.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes á los años 
de 1906 y 1907, se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría, con 
el informe del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Fresneña 13 de Septiembre de 
1908.=E1 Alcalde, Juan Miguel. 
--------- ——i < —■----------- 
Parque administrativo de suministro 

de la Coruña.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de la Coruña,
Hace saber: Que el dia 2 de 

Octubre próximo, á las once ho
ras, tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósito del mismo en la 
plaza de Lugo. Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por escri
to, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó 
en la Comisaría de Guerra de Lugo 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósito. La entrega de los 
artículos que se adquieran se hará 
dentro del mes de Octubre por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi
litar, entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de la gestión, para admitirlos ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, aún cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictámen de peritos.

La Coruña 12 de Septiembre de 
19O8.=E1 Director, Sánchez.

Artículos que son objeto del concurso.
Para Coruña.

Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo. 
Leña.
Carbón de cok.

Para Lugo.

Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
(Precio por quintal métrico.)

Agencia ejecutiva de la zona de Mi
randa de Ebro.

D. Rafael Simón Pérez, Agente eje
cutivo de esta zona.
Hago saber: que en el expedien

te que se instruye por débitos de 
la contribución territorial, corres
pondiente á varios trimestres de 
1907 y 1908, se encuentran com
prendidos los deudores que á con
tinuación se relacionan, sin que 
conste tengan en la villa de Orón 
persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 26 de 
Junio próximo pasado he dictado 
la siguiente

«Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el art. 66 
de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la siguiente rela
ción.

Notifíquese á los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser ob 
jeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación preven
tiva de embargo.»

Por rústica.
Manuel Valderrama, 7*76 pesetas. 
Saturuino Bóveda, 3*36.
Saturnino Manzanos, 1*92. 
Santiago Ruiz, 8'23.
Maria Ruiz Paredes, 7*76.
Marqués de Tejada, 33*95.
Andrés Angel, 3*39.
Eusebio Rozas, 8*73. 
Gregorio Ruiz, 5*83. 
Evaristo Valluerca, 5*83. 
Benito Vallejo, 10*66.

Por urbana.
Saturnino Manzanos, 2*09 pesetas. 
Francisco Fuente, 4*32.
Fernando Martínez, 5*63.
Asi, pues, en cumplimiento de lo 

preceptuado en los párrafos 3.” y 4.° 
del art. 142 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900, se publica y fija 
el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde 

el duplicado de las cédulas de noti
ficación con dos testigos designados 
por el mismo, para que surta los 
oportunos efectos.

Orón 5 de Septiembre de 1908.= 
El Agente ejecutivo, Rafael Simón.

2tttundo$ yariirnlatís
ALMACÉN DE ABONOS MINERALES

PARA TODOS LOS CULTIVOS
Y ADECUADOS Á TODOS LOS TERRENOS, DE 

TOMÁS FERNÁNDEZ DE LA CUESTA
Calle de la Paloma, 32

BURGOS

ABONO MINERAL
marca LA CIG-ÜEÑA

especial para leguminosas (yeros, 
alholvas, habas, lentejas, esparceta’ 
alfalfa y trébol.)

Más de doscientos testimonios de co
nocidos y respetables propietarios 
y labradores de Burgos y su pro
vincia acreditan los buenos resul
tados obtenidos con su empleo en 
el referido cultivo (sistema Solari) 
y acerca de lo cual se darán am
plias é interesantes noticias y refe
rencias.

Nota. Esta casa tiene estable
cido un Laboratorio químico para 
el análisis de tierras, cuyo servicio 
le hace gratuitamente.

Galle de la Paloma, núm. 32,

CONSULTA DE CIRUGIA

BURGOS 7—10

M. LOSTAU,
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 3 
- - - - - - - -—— e i» - - - - - -  

ABONOS MINERALES
puros, de las más altas graduaciones, 
garantizados, sin mezclas y de las 

mejores procedencias.
Superfosfato de cal.
Escorias de desfosforación.
Soles potásicas de Stassfurt.
Nitrato de sosa de Chile.
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de hierro, caparrosa ver

de, y toda clase de sustancias fer
tilizantes.

Alejandro Domínguez.—Burgos.
Almacenes.-En la Estación, fren

te á los muelles de pequeña velo
cidad.

Para la venta.-Llana de Afuera 4
5

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
* DEL

DR. ARANGÜENA
del Instituto Rubio, de Madrid.
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, duplicado, pral. 3

SANTA CIZALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4-, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 3

Imprenta, de la Diputación Provincial»


